
 
 

 

 

IDRD 

MEMORANDO 
 

Radicado IDRD No. *RAD_S* 

**RAD_S** 
 
Bogotá D.C. *F_FECHA* 

 
 
PARA:  LUCAS CALDERÓN D'MARTINO 
  Jefe Oficina Jurídica 
 
DE:  Subdirección Técnica de Recreación y Deporte     
 
ASUNTO: RESPUESTA AL JUZGADO DIECINUEVE (19) PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS DE BOGOTA - ACCIÓN DE 
TUTELA   2024 – 00279.                                           

 
ACCIONANTE: MARIO RICARDO OSPINA ROJAS 

      
ACCIONADO: CLUB DEPORTIVO DE NATACION Y CLAVADOS DE BOGOTA. 
 
VINCULADO: INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE IDRD. 

 
 
Cordial saludo, 
 
De conformidad con el mecanismo de Acción de Tutela, admitida por el Juzgado Diecinueve (19) 
Penal Municipal con Función de Garantías de Bogotá, con radicado No. 2024 – 279, impetrada 
por el señor MARIO RICARDO OSPINA, identificado con cedula de ciudadana No. 79.861.156, 
en representación de la menor ALEJANDRA OSPINA GONZALEZ, identificada con tarjeta de 
identidad No. 1.032.942.668, por la presunta vulneración al derecho de petición. 
 
En virtud del artículo 29 de la Constitución Política me permito manifestar lo siguiente: 
 
 

I HECHOS 
 
 

1. Alejandra Ospina González menor de edad con tarjeta de identidad No 1.032.942.668, 

pertenece al CLUB DEPORTIVO DE NATACIÓN Y CLAVADOS BOGOTÁ bajo el titulo 

deportista. (ver anexo 1 certificado afiliación) 

 
Manifestación IDRD: No nos consta, no es competencia del Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte, dado que se desconoce la vinculación de la Deportista a dicho  Club. 
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2. El Sr Daniel Chacón Guevara con cedula (desconocida) mayor de edad pertenece al 

CLUB DEPORTIVO DE NATACIÓN Y CLAVADOS BOGOTÁ, de igual manera pertenece 

a la Liga de natación de Bogotá (LNB) y a lo denominado grupo de tecnificación y 

rendimiento amparado por IDRD bajo el titulo deportista. 

Manifestación IDRD: No nos consta, no es competencia del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte. Revisar si el deportista está amparado bajo el 
IDRDxxxxxxxxxxxxxxx 
 

3. El día 2 de octubre del año 2024, El Sr Daniel Chacón Guevara con cedula (desconocida) 

mayor de edad abusó sexualmente de Alejandra Ospina González menor de edad con 

tarjeta de identidad No 1.032.942.668. 

3.1 lugar de los hechos: Biblioteca pública Virgilio Barco.  
3.2 Hora de los hechos: 1:30 pm – 3:00 pm  
3.3 El Sr Daniel Chacón Guevara con cedula (desconocida) mayor de edad doblega y con 
chantajes y manipulación coacciona a Alejandra Ospina González menor de edad y la direcciona 
al baño de la biblioteca a tener relaciones de índole sexual no consentidas.  
3.4 La empresa de vigilancia de la biblioteca pública Virgilio Barco se percata de los hechos he 
interviene impiden que El Sr Daniel Chacón Guevara abandone la biblioteca, el informe de los 
hechos está en poder de:  
 
- La unidad de delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales  
– No 37- Dra Laura Pinto fiscal delegada  
- CORREO: laura.pinto@fiscalia.gov.co  
- Móvil y/o aplicación WhatsApp despacho: 300 5767080  
 
Se mencionan el orden de modo, tiempo y hecho: 
 
a) La empresa de vigilancia privada comunica a la parte administrativa de la biblioteca  
b) La biblioteca en protección de una menor de edad activa algo denominado el CÓDIGO 
BLANCO. 
c) Llega y realiza intervención de patrulla de policía, me mencionan estación de Teusaquillo  
d) La policía entra en contacto vía telefónica con nosotros como familia  
e) La policía solicita nuestra presencia 
f) Yo Mario Ospina(padre) acudo a la biblioteca  
g) Hora: llego rango de hora: 4:00 a 5.00 pm  
h) al llegar se encuentra en el lugar (1) ambulancia de la secretaria de salud de Bogotá con (2) 
funcionarios  
i) al llegar se acerca de la empresa de vigilancia y se acerca un funcionario de la biblioteca Me 
participan los hechos que mencione anteriormente  
j) luego de la valoración la ambulancia de la secretaria me indica que si autoriza que lleven a 
Alejandra a un centro médico  
k) yo Mario Ospina autorizo  
l) la ambulancia lleva a Alejandra a el hospital universitario san José (calle 68 con av quito)  
m) la policía realiza comparendo al Sr Daniel Chacón Guevara, este abandona la biblioteca  
n) la policía realiza comparendo a Mario Ospina representante legal de Alejandra  

mailto:laura.pinto@fiscalia.gov.co
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o) el hospital San José Universitario da recepción de Alejandra, se realiza la valoración inicial por 
parte del hospital luego de la valoración y la narración de los hechos el hospital ordena la 
hospitalización de Alejandra se ordenaron y tomaron: 
 
- prueba de embarazo 
- prueba VIH 3 - proporcionaron lo denominado pastilla del siguiente día - valoración psiquiátrica 
- valoración trabajo social  
- valoración psicología  
 
El hospital San José Universitario y el equipo multidisciplinario que atendió dieron como 1ra 
diagnostico ABUSO SEXAUL (ver anexo 2 - Diagnostico Hospital San José Universitario. 
 
p) Nos colocamos en contacto con el club clavados Bogotá, los colocamos al tanto de los hechos, 
el abuso sexual en contra de Alejandra realizado por el Sr Daniel Chacón Guevara y siguiendo 
las indicaciones de la policía le solicitamos datos del mismo: 
 
- Nombre:  
- Numero identificación  
- Dirección  
- Número telefónico  
- Correo electrónico Esto para poder hacer la denuncia ante la fiscalía, como lo indico los policías 
que atendieron el caso en la biblioteca CLUB DEPORTIVO DE NATACIÓN Y CLAVADOS 
BOGOTÁ, se niega a dar la información del presunto abusador Sr Daniel Chacón Guevara Señor 
Juez es oportuno mencionar y le solicitamos tener en cuenta: 
 
a) A la fecha, Alejandra es menor de edad  
b) A la fecha, Alejandra NO tiene anotaciones judiciales  
c) A la fecha, Alejandra NO consume bebidas alcohólicas  
d) A la fecha Alejandra NO consume tabaquismo  
e) A la fecha Alejandra NO consume estupefacientes  
f) A la fecha Alejandra NO tiene ninguna discapacidad física ni mental  
g) A la fecha Alejandra nunca ha tenido este tipo de situación de índole sexual  
h) A la fecha Alejandra NO tiene una relación emocional con ninguna persona (novio)  
i) El Padre Alejandra es docente  
j) La Madre de Alejandra es docente  
k) Los padres de Alejandra como actividad comercial tienen (1) jardín infantil hace 18 años  
l) Los padres de Alejandra están casados hace 31 años  
m) Alejandra menciona que hasta la fecha del abuso no había tenido relaciones sexuales 

 
Manifestación IDRD: No nos consta, No es competencia del Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte. 
 
4. Desde los actos judiciales y en derecho Sr Mario Ricardo Ospina Rojas padre y representante 
legal de la menor de edad, Srta. Alejandra Ospina INSTAURA ante la fiscalía general de la nación 
DENUNCIO aceptado por el ente competente y asignando en su formalidad la siguiente 
información: 
 
Unidad de delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales 
 
4.2 Fiscalía No 37- Dra. Laura Pinto fiscal delegada  
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a) Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO ABUSIVO CON INCAPACIDAD DE RESISTIR 
 
b) CUI: 110016099069202429996  
 
c) Presunta víctima: Alejandra Ospina González menor de edad  
 
d) Presunto agresor: Daniel Chacón Guevara mayor de edad  
 
- CORREO: laura.pinto@fiscalia.gov.co  
- Línea móvil y/o WhatsApp despacho: 300 5767080 
 (ver anexo 3 denuncio fiscalía) 
 
 
Manifestación IDRD: No nos consta, no es competencia del Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte. 
 
5. Desde las acciones administrativas, se radicado derecho de petición: (ver anexo 4- derecho 
petición No 2 llamado comité disciplinario y código disciplinario) 
 
Manifestación IDRD: No nos consta, No es competencia del Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte. 
 
5.1 Por las acciones reprochables y al margen de la ley del Sr. Daniel Chacón Guevara mayor de 
edad (presunto agresor) perteneciente al CLUB DEPORTIVO DE NATACIÓN Y CLAVADOS 
BOGOTÁ, el Sr Mario Ricardo Ospina Rojas padre y representante legal de la menor de edad, 
Srta. Alejandra Ospina radica. 
 
- Derecho petición al CLUB DEPORTIVO DE NATACIÓN Y CLAVADOS BOGOTÁ 
fundamentadas en Los estatutos y actas de constitución CLUB DEPORTIVO DE NATACIÓN Y 
CLAVADOS BOGOTÁ (ver anexo 5 estatutos y actas CLUB DEPORTIVO DE NATACIÓN Y 
CLAVADOS BOGOTÁ) 
 
5.2 Fecha radicación: 29 de octubre de 2024 (ver anexo 6 soporte envió derecho petición) 
5.3 Fecha respuesta: 21 noviembre de 2024 
5.4 Canal de envió (1): correo oficial: clavadosbogota@gmail.com (ver anexo 6 soporte envió 
derecho petición) 
5.5 Canal de envió (2) Vía aplicación WhatsApp oficial: 321 4419303 (ver 7 soporte envió derecho 
petición) 
5.6 Nombre derecho petición: derecho petición # 2: código disciplinario - comité disciplinario 
5.7 la fecha sin respuesta. 
 
Manifestación IDRD: No nos consta, no es competencia del Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte. 
 

 
 
 
 
 

mailto:laura.pinto@fiscalia.gov.co


 
 

Página 5 de 7 

 

IDRD 

 
II PRETENSIONES 

 
 
1. PRIMERO: TUTELAR EL derecho a la petición. 

 
Manifestación IDRD: No es competencia del Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte, la pretensión se encuentra dirigida taxativamente al CLUB DE NATACION Y 
CLAVADOS DE BOGOTA.  

 
2. SEGUNDO: Le solicito a su despacho y en sus competencias ordene y direccione al CLUB 
DEPORTIVO DE NATACIÓN Y CLAVADOS BOGOTÁ y nos hagan llegar por los medios que 
corresponda lo siguiente:  
 
2.1 El listado de las personas que componen el comité disciplinario del CLUB DEPORTIVO 
DE NATACIÓN Y CLAVADOS BOGOTÁ año 2024. 
 
2.2 La(s) notificación(es) enviada(s) por parte del CLUB DEPORTIVO DE NATACIÓN Y 
CLAVADOS BOGOTÁ donde se relacione (fecha - canal de solicitud – motivo de la 
convocatoria) citando al comité disciplinario en relación a los actos del Sr Daniel Chacón 
Guevara en relación a  
 
2.2.1 la presunto ACCESO CARNAL VIOLENTO ABUSIVO CON INCAPACIDAD DE 
RESISTIR, donde están involucrados deportistas del CLUB DEPORTIVO DE NATACIÓN Y 
CLAVADOS BOGOTÁ incluida una niña menor de edad  
 
2.3 El fallo comité disciplinario del CLUB DEPORTIVO DE NATACIÓN Y CLAVADOS 
BOGOTÁ relación a  
 
2.3.1 La presunto ACCESO CARNAL VIOLENTO ABUSIVO CON INCAPACIDAD DE 
RESISTIR, donde están involucrados deportistas del CLUB DEPORTIVO DE NATACIÓN Y 
CLAVADOS BOGOTÁ, incluida una niña menor de edad.  
 
2.4 El código disciplinario y/o su sinónimo vigente del CLUB DEPORTIVO DE NATACIÓN Y 
CLAVADOS BOGOTÁ, donde mencione las acciones administrativas en cuanto a abuso 
sexual a menor de edad.  
 
2.5 Las acciones por parte del CLUB DEPORTIVO DE NATACIÓN Y CLAVADOS BOGOTÁ 
de promoción, prevención dirigida a sus integrantes, en relación a abuso sexual a menor de 
edad. 
 
2.6 Las acciones de acompañamiento a integrantes del CLUB DEPORTIVO DE NATACIÓN 

Y CLAVADOS BOGOTÁ que han sido víctimas de abuso sexual a menor de edad. 
 

Manifestación IDRD: No es competencia del Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte, la pretensión se encuentra dirigida taxativamente al CLUB DEPORTIVO DE 

NATACIÓN Y CLAVADOS BOGOTÁ.  
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1. Se ordene dejar sin efecto la designación de los deportistas elegidos por el Comité 

Ejecutivo de la Liga de Bolo de Bogotá, con miras a la participación en el Campeonato 

Nacional de Primera Categoría 2024, contenidos en la Resolución 09 del pasado 28 de 

agosto, dados los vicios de tiempo y debido proceso anteriormente expuestos, así como  

I. INEXISTENCIA DE DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS POR PARTE DEL 
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE 

 
 

Es de resaltar su señoría, que el accionante no esgrime elementos que demuestren la presunta 
vulneración de los derechos fundamentales por acción u omisión, extralimitación u otra invocados 
por parte del Instituto Distrital de Recreación y Deporte. Aunado a lo anterior, debe ponerse de 
presente al Despacho que no hay ningún pronunciamiento y/o acto que pueda vincular al Instituto, 
frente a la presunta vulneración de derechos del accionante, pues según se colige tanto de la 
situación fáctica narrada como de las pruebas aportadas, la presunta vulneración se presenta por 
una empresa privada ajena a este Instituto.  
 

II. IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA FRENTE INSTITUTO DISTRITAL DE 
RECREACIÓN Y DEPORTE DE BOGOTA  

 
2.1 Falta de legitimación en la causa por pasiva por parte del Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte 
 
El artículo 5 del Decreto 2591 de 1991 señala que la acción de tutela procede, entre otras, contra 
la actuación u omisión de las autoridades. 
 
En el caso particular, del señor MARIO RICARDO OSPINA, padre de la menor deportista a 
ALEJANDRA OSPINA GONZALEZ, quien actúa en representación de la misma, solicita al juez 
constitucional el amparo de su derecho fundamental de petición, vale la pena puntualizar que las 
causas de dicho reclamo constitucional no son competencia del Instituto, ya que se desconocen 
los hechos y tampoco es competente para resolver las pretensiones presentadas en este proceso. 
En este sentido, nos encontramos frente a una clara falta de legitimación por pasiva, y dado que 
su petición se presenta únicamente frente a la violación del derecho de petición por parte del 

CLUB DEPORTIVO DE NATACIÓN Y CLAVADOS BOGOTÁ, el cual es una entidad  de 
derecho privado, por lo anterior se denota que existe una falta de legitimación en la causa 
conforme lo manifiesta la Corte Constitucional en la Sentencia T-416 de 1997 en los siguientes 
términos: 
 

“2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo porque otorga 
a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de las pretensiones del 
actor y las razones de la oposición por el demandado, mediante sentencia favorable o 
desfavorable. En resumen, la legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las 
partes en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando 
una de las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión 
de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo. 
 
La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al 
demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor le dirige 
mediante la demanda sobre una pretensión de contenido material.  
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Si bien la tutela se establece por la Constitución como un proceso preferente y sumario, 
con ello no se quiso consagrar un instrumento judicial carente de garantías procesales, en 
donde la brevedad y celeridad procesal sirvan de excusa para desconocer los derechos 
de las partes o de los terceros, de manera que, en dicho proceso, como en cualquier otro, 
el juez debe lograr que la actuación se surta sin vulnerar los principios de legalidad y 
contradicción. 
 
La identificación cabal del demandado es una exigencia que tanto la Constitución como 
del decreto 2591 de 1991 avalan. Según aquélla, la acción de tutela se promueve contra 
autoridad y, en ciertos casos, contra los particulares por la acción u omisión que provoque 
la violación de los derechos fundamentales de las personas, y lo mismo señala el segundo 
estatuto. 

 
Adicionalmente, en sentencia T-519 de 2.001, nuestro máximo tribunal Constitucional anotó que: 
“(...) cuando del trámite procesal se deduce que el demandado no es responsable del menoscabo 
de los derechos fundamentales del actor, no puede, en ninguna circunstancia, concederse la 
tutela en su contra. La legitimación por pasiva de la acción de tutela se rompe cuando el 
demandado no es el responsable de realizar la conducta cuya omisión genera la violación, o 
cuando no es su conducta la que inflige el daño.” 
 
De lo expuesto, resulta evidente que la parte actora no alegó ninguna conducta activa o pasiva 
del Instituto Distrital de Recreación y Deporte que pueda considerarse como generadora de la 
presunta vulneración y/o amenaza que suponen las conductas que cuestiona en la acción de 
tutela, por lo que en este caso existe una falta de legitimación por pasiva en esta causa. 
 
Por lo cual solicitamos respetuosamente desvincular al Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
de la presente acción de tutela. 
 
 
 
Cordialmente, 
${F_FIRMA} 
LAURA ANDREA SIN GUTIÉRREZ   
Subdirectora Técnica de Recreación y Deporte 
 
Anexos: N/A 
Copia: N/A 
 
Elaboró: N/A 
Proyectó: Edgar Darwin Corredor Rodríguez – Contratista STRD  
Revisó: Tatiana Barbosa – Contratista STRD. 
Aprobó: N/A 
 
 


